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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 36J.2()23.MOCC

Cerro Colorado, 31 de ¡ulio del 2023

VISTOS:

El informe N' 087-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 31 de julio del 2023 que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto sobre transferencia de part¡das y la Hoja de Coordinación N' 667-2023-MDCC-GPPR de fecha
31 de jul¡o del 2023 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad confome a lo establecido en el artículo 194' de la Consütuc¡ón Polit¡ca del Estado
y los articulos I y ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gob¡erno promotor del desanollo local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el
cumplimiento de sus lines, que goza de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asuntos de su
comperenc¡4.

Que, el numeral 1.1 del artículo 1' del Decreto Suoremo N' 159-2023-EF aubnza una Transferencia de
Partidas a favor de diversos gobiernos locales, en el marco de Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión
Municipal; correspond¡éndole a la lvun¡cipalidad Distr¡talde Cerro Co¡orado una transferencia por el importe de S/
674,378.00 soles.

Que, el numeral 2.1 del articulo 2' del Decreto Supremo N' 82-2023-EF señala que el Titular de los
pl¡egos hab¡l¡kdos en la trcnsferencia de pañidas autoñzadas en el adículo 1 del presente Deueto Supremo,
aprueba mediante Resoluc¡ón, la desagregación de los recursos autodzados en el numeral 1.1, a n¡vel funcional
prcgramático, dentro de los cinco (5) días calendario de la v¡genc¡a del prcsente d/bposllyo legal. Copia de la
Resoluc¡ón se demite dentro de los cinco (5) días calendaño de aprobada a los organ¡sÍtos señalados en el
numeral 31.4 del afticulo 31 d6l Dgcreto Leg¡slativo N" 1440, Deü6to Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de
Prcsupuesto Públho.

Que, medianto informe N" 087-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presuouesto solicita la
aprobación de la desagregación de los recursos fansferidos en mérito al Decreto Supremo N" 159-2023-EF por

el importe de S/ 674,378.00 soles con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Delerm¡nados.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la desagregación de los recursos autorizados mediante Decreto
Supremo N' 159-2023-EF a favor de la ¡/unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado, conforme al s¡gu¡ente detalle:
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r{GRESOS

5 Recu15os Dete rmina dos

18Cánon, Sobrecanon, Regallas, Renta de Aduañas yParticipaciones
l lngresos P¡es upuesta rio5

1 4 oona ciones yTrensferencias

1 4 14.63 Participación por prog¡ama de incentivos a ¡a mejorá de la Gesti

TOTAT- if'¿GRESOS

: InStenc¡as 0e sce ntra l¡radas
: Munic¡palidad D;strital de Cerro Colorado

5 R€CURSOS DETERMINAOOS

18 Ca no¡, Sobreca non, Rega lía s, Renta de Adua nas y pa rt¡cipaciones
9OO1 ACCIONES CENTRALES

3999999 Srñ PROOUcro

SOOOOO3 GESTION ADMI NISIRATIVA

03 PLANEAMIENTO, GESfION Y RESERVA OE CONfINGENCIA

005 6ESfroN

OO8 ASESORAM¡ENTO Y APOYO

23.199.199

En Soles

674,378.ú

674,378.O0

674374.OO

674,378.00

674314.@

674,174,00

En Soles

674,3J8.@

674,318.OO

674,378.OO

674,378.00

674,378.00

674,318.OO

674,318.@

674,318.00

TOTAI PIIEGO 674,378,OO

ARTICUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la Oficina de Secretafa General la notificación con Ia presente
a las un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Olicina de Tecnologias de la Informac¡ón
su publicación en la página web institucional.
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La L¡bertad, Cerro Colorado


